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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
DECRETA PRUEBA – FIJA FECHA 

FECHA DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00283 00 

DEMANDANTE ANGELA MARIA VALENCIA FLOREZ 

DEMANDADAS  TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A. 

 TIEMPOS S.A.S. 

 COMPAÑÍA NACIONAL DE TRABAJADORES 
TEMPORALES S.A. “CONTRATE S.A.” 

 MISION EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

 EMPLEAMOS S.A. 

 ASEAR S.A. E.S.P.  

LLAMADAS EN 
GARANTIA 

 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 BERKLEY COLOMBIA SEGUROS 

 COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 LIBERTY SEGUROS S.A. 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, el Despacho entra a pronunciarse 

en relación al recurso de Reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra del auto que decreto la práctica de pruebas, (fl. 10210 a 

10214). 

 

Sea lo primero advertir que en atención a que le asiste la razón al recurrente, este 

despacho sin mayores argumentos repondrá el auto en mención y decretara las 

pruebas solicitadas por el profesional del derecho, en atención a que este Despacho 

pudo constatar que en ejercicio del derecho de petición el togado recurrente solicito 

a las demandadas la prueba documental que hoy pretende se requiera por parte 

de este Despacho mediante oficios; razón por la cual se adiciona el decreto de 

pruebas de la parte demandante así: 

 

Oficios: Se dispone librar por secretaría los oficios deprecados por la parte actora 

con destino a las codemandadas TIEMPOS S.A.S., MISION EMPRESARIAL 

SERVICIOS TEMPORALES S.A., EMPLEAMOS S.A. y ASEAR S.A. en los términos 

solicitados en la demanda. Concédase el término judicial de diez (10) días hábiles 

contados a partir de la recepción del oficio para dar respuesta.  

 

NO se librarán los oficios con destino a TERMINALES DE TRANSPORTE DE 

MEDELLÍN S.A. y CONTRATE S.A. en atención a que ambas entidades 

suministraron la información y documentación requerida en respuesta a sendos 

derechos de petición que le remitiera la parte interesada y que fueron anexadas al 

escrito demandada. 

 

Por último, en cuanto a la solicitud de adición formulada por la apodera de la 

llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A., respecto al auto que decreto de las 

pruebas, particular la del exhibición de documentos solicitados por ella, este 

despacho advirtió que por error involuntario omitió pronunciarse respecto de la 

misma para lo cual señala: 
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EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: NO se decreta la exhibición de documentos 

respecto de las demandadas TERMINALES DE TRANSPORTES DE MEDELLÍN S.A. 

y/o MISION EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES, en atención que a los 

contratos N°042 de 2013 y N°194 de 2013, ya fueron aportadas por dichas sociedad 

en sus contestaciones, según se puede constatar en los folios 1921 a 1970 y 9261 

a 9283, respectivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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